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E l diagnóstico de la agencia calificadora Moody´s sobre Pe-
tróleos Mexicanos es muy claro: la situación de la empresa 
va a seguir estable en lo negativo.

En una conversación con Nymia Almeyda, vicepresiden-
te senior de Moody´s me dijo que la situación crediticia de 

Pemex se mantendrá estable, pero hay pocas señales de que pueda 
mejorar pronto, a pesar de que en lo que va del actual gobierno le 
ha invertido alrededor de 20,000 millones de dólares.

Hasta ahora, Pemex tiene poco margen de mejora en su situa-
ción financiera. Y es que sus ingresos, aunque cuantiosos, no bas-
tan para contrarrestar la salida de recursos por pago de impuestos 
y de deuda. Desde el punto de vista de Moody’s, ni siquiera las me-
joras en los precios del crudo ayudarán a aliviar esta carga pronto.

“Esperamos que, aunque hubiera una oportunidad de hacer un 
poco más de dinero con precios un poco mejores, la situación de 
crédito de la empresa va a seguir estable en lo negativo”, expresó la 
principal analista de la petrolera de la agencia crediticia.

Pemex tiene que pagar alrededor de 6,500 millones de dólares 
de deuda este año y los dos que vienen. Para 2024, se estima que 
el pago tendría que ser de 10,000 millones de dólares. 

A esto se añaden los requerimientos de inversión, lo 
cual coloca el gasto anual de la petrolera entre 16,000 
millones de dólares y 18,000 millones de dólares. 
Moody’s anticipa que la petrolera use sus recursos sobre todo para 
pagar impuestos y para el gasto en inversión. 

El pago de deuda quedaría, entonces, rezagado debido a que 
Pemex no cuenta con las condiciones para aliviarlo. “Pensamos 
que, entre pago de impuestos, inversión y pago de deuda, la em-
presa tiene muy poca flexibilidad. Va a preferir pagar impuestos y 
hacer inversiones antes de pagar deuda”, comentó.

La calificación crediticia de Pemex, en la escala de Moody’s, es 
Ba2 con perspectiva negativa. 

La empresa se encuentra por debajo del grado de inversión, den-
tro de la zona especulativa, y hay riesgo de seguir bajando. Hay 
que recordar que, en 2016, la petrolera tenía una nota de A3; es 
decir, dentro del rango medio alto.

Para mejorar su nota, Pemex tendría que, en el muy corto plazo, 
solidificar su habilidad para pagar cuentas, generando ingresos su-
ficientes para contrarrestar su deuda e impuestos. 

Además, tendría que crecer de manera independiente, sin la 
red de seguridad financiera del gobierno federal. Sin embargo, 
Moody’s considera que “la probabilidad de que esta calificación 
suba es pequeña”.
Refinación, apuesta riesgosa 
El gobierno quiere que Petróleos Mexicanos (Pemex) se convierta en 
un productor de combustibles. ¿Cuál es el problema? El problema es 
que su equipo es demasiado viejo.

Almeida, comenta acerca del plan de negocios de Pemex, el cual 
la calificadora considera como contraproducente y un riesgo para 
su nota crediticia.

“El gran problema que tenemos con esa estrategia […] es que la 
infraestructura de refino del país está desactualizada, está vieja, y 
cada vez que la empresa produce combustibles […] más pierde”.

A Moody’s le preocupa sobre todo el tema financiero. La re-
finación de combustibles será un costo adicional para las de 
por sí presionadas arcas de Pemex. Si el producto es de ba-
ja calidad por la falta de buena infraestructura, el costo que ten-
drá para la petrolera no podrá compensarse con el precio final. 
A ojos de Moody’s, su plan de negocios no mejora la perspectiva. 
Atisbos
La secretaria de Economía, Tatiana Clouthier, está enfrentando su 
primera prueba de fuego internacional.

En su primera visita a EU está buscando parar una tremenda bo-
la de nieve en el contexto del nuevo acuerdo comercial entre Méxi-
co, Estados Unidos y Canadá.

Intenta cambiar la interpretación que tiene el gobierno estaduni-
dense sobre las reglas de origen del sector automotor.

EU pide aplicación inmediata. El gobierno de México pide gra-
dualidad. Veremos de qué tamaño es la fuerza de la funcionaria 
mexicana en un momento en que comienzan a crecer las preocu-
paciones en EU por las preocupaciones en torno a la política ener-
gética de México.
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Van 1.6 millones de trabajadores: STPS

Un tercio de subcontratados 
pasaron ya a nómina  
central de sus patrones
•Se perfila que los empleadores tengan al menos un mes más para 
cumplir con el proceso de sustitución patronal, de avalarse la propuesta del 
senador de Morena, Ricardo Monreal

Gerardo Hernández 
gerardo.hernandez@eleconomista.mx

El Congreso de la Unión tiene la última 
palabra para extender los plazos de tran-
sición de la reforma de subcontratación –
que ha permitido que 1.6 millones de tra-
bajadores pasen ya a la nómina directa de 
sus empleadores–, de modo que los legis-
ladores deben decidir si la ampliación será 
hasta septiembre o enero. En ambos casos, 
las empresas que usan estos esquemas ten-
drían un respiro para ponerse al corriente 
con las nuevas reglas. 

De esta manera, se reabrió el debate en 
torno a la aplicación de la reforma de sub-
contratación promulgada el pasado 23 de 
abril. De aprobarse los cambios plantea-
dos, se extenderán los tiempos previstos 
inicialmente para la transferencia de per-
sonal, la sustitución patronal, los cambios 
ante el Instituto Mexicano del Seguro So-
cial, la inscripción en el Registro de Servi-
cios Especializados u Obras Especializadas 
(Repse) y las nuevas reglas fiscales.

El senador Ricardo Monreal Ávila (Mo-
rena) y la senadora Kenia López Raba-
dán (PAN) presentaron las iniciativas en la 
Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión para ampliar los plazos de transi-
ción. La primera propuesta busca extender 
el periodo al 1 de septiembre; la segunda, 
al 1 de enero de 2022. 

Al oficializarse la iniciativa del senador 
Monreal Ávila, la titular de la STPS, Luisa 
Alcalde, reconoció que la aprobación de 
la iniciativa permitirá ampliar el plazo de 
regularización de las empresas. “Al día de 
hoy un millón 600,000 trabajadores han 

salido del esquema de subcontratación y 
sus derechos han sido reconocidos por sus 
patrones”, expuso en redes sociales. Se es-
tima que previo a la reforma había 4.5 mi-
llones de trabajadores subcontratados en el 
país, por lo que se tiene un avance de más 
de 35 por ciento. 

Ricardo Monreal señaló que después 
de escuchar a diversos actores involucra-
dos, consideró conveniente proponer una 
ampliación del plazo del 1 de agosto al 1 de 
septiembre para permitir una mejor eje-
cución de las nuevas reglas.

Por su parte, Kenia López afirmó que 
se requiere una extensión mayor a un mes 
y, una mejor participación del SAT, Info-
navit e IMSS para evitar que la inscrip-
ción al Repse se convierta en un “cuello 
de botella”. 

Con las fechas establecidas hasta aho-
ra, el 1 de agosto el escenario fiscal pa-
ra las empresas sería la pérdida de efectos 
de deducción o acreditamiento de los pa-
gos realizados por concepto de suministro. 
Además, la simulación de subcontratación 
de servicios especializados se equiparará a 
delito de defraudación fiscal. 

El sector empresarial había solicita-
do desde el principio un plazo mayor para 
regularizarse. En ese sentido, José Medina 
Mora, presidente de la Coparmex, recono-
ció el esfuerzo de los legisladores para am-
pliar los plazos y descartó que la iniciativa 
privada solicite discutir otras disposicio-
nes. “Es un reconocimiento de que efec-
tivamente el plazo que se había estableci-
do no es suficiente, esperemos que en esa 
discusión atienda el problema de fondo”, 
dijo Medina Mora en entrevista. 
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El sector industrial del país destacó la 
sensibilidad del senador Ricardo Monreal 
con el empresariado para tratar de poster-
gar la implementación de las reformas en 
subcontratación, y sugirieron ampliar el 
periodo hasta enero del 2022 -como ya se 
había planteado y al igual que se aplicará 
en las dependencias federales-, a fin de dar 
cumplimiento a las regulaciones. 

A través de un Twitter, la Concamin, 
que encabeza Francisco Cervantes, aplau-
dió la propuesta de Monreal para ampliar 
de fecha para su entrada en vigor de las 
“complejas reformas en materia de con-
tratación. Sugerimos que se amplíe lo más 
posible”.

El sector empresarial calificó como in-
equitativo el hecho de que las compañías 
privadas tiene tres meses para cumplir 
la nueva ley de contratación, cuyo plazo 
vence el primero de agosto; en tanto, el 
gobierno federal que es el principal sub-
contratista de personal tiene el plazo de 
realizarlo hasta el primero de enero del 
2022. Fernando Yllanes Martínez, presi-
dente de la Comisión de Seguridad Social 
y Recursos Humanos de Concamin, califi-
có como “muy importante” el anuncio so-
bre la iniciativa del senador Ricardo Mon-
real, coordinador de Morena en la Cámara 
Alta, para ampliar hasta el 1 de septiembre 
todos los plazos de transición de la refor-
ma de outsourcing que entró en vigor el 23 
de abril pasado.

A su vez, el Consejo Coordinador Em-
presarial (CCE) expresó a través de las re-
des sociales: “recibimos positivamente la 
iniciativa del Senador Ricardo Monreal. 
Coincidimos en la relevancia de hacerlo 
para las empresas, como se hizo para las 
dependencias federales”.


